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Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Justo Carbajo Fernández, para efec
tuar en el C. V . de Soguillo a San Pe
dro de las Dueñas , Km. 1, Hms. 1 y 2, 
casco urbano, la apertura de zanjas de 
1,00 ra. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del ca
mino en una longitud de 5,00 m. y 
150 m. de zanja en la zona colindante 
de la margen derecha, para colocación 
de tubería de abastecimiento y sanea
miento del pueblo de Soguillo. 

León, 18 de mayo de 1977—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2654 Núm. 1228.—230 pías . 

¡ É p i i a Proiidal iel iiiteno 
de Industria de LeíD 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 21.940/37.740. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Unión Eléctri
ca. S. A., con domicilio en la calle 
Capitán Haya, núm. 53, de Madrid, 
Por la que se solicita autorización 

el establecimiento de un centro 
de transformación, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capitulo I I I del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizara Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 100 kVA. . tensiones 
15 kV./230-133 V., que se instalará en 
las proximidades de la Carretera Ada-
nero-Gijón en la localidad de Valdear-
cos (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 19 de mayo de 1977. — 
El Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha Monzó. 
2755 Núm. 1210.-490 p ías . 

* 
* * 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-21.563/39.673 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 

un centro de transformación, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: D. Antonio Vicente 
Validado, con domicilio en Vallado-
lid, c/ Gabilondo, núm. 7. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Fresno de l Camino 
(León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda de energía eléc
trica de la industria de astillado de 
madera. 

d) Características principales: Un 
transformador trifásico de 200 kVA. , 
tensiones 13,2 kV./398-230 V., en sus
titución del anteriormente autorizado 
de 160 kVA. , ubicado en la industria 
del peticionario sita junto al kilómetro 
7/500 de la Carretera León-Astorga, 
en el término de Fresno del Camino 
(León). 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 150.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 23 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
2754 Núm. 1209.—490 pías. 

L 



Delegación Provincial del Ministerio de Industria de León 
Providencia por la que se acuerda reiterar el pago de tasas, por servicios 
realizados por esta Delegación Provincial, a los deudores que se citan 

y por los importes que se detallan. 
Por resultar desconocido el actual domicilio de los deudores que se expre

san en la relación anexa y conforme a lo previsto en el art. 80, apartado 3.°, de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, se hace saber 
a dichos interesados que en el plazo de ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente providencia, deberán realizar el 
oportuno ingreso en la Caja de esta Delegación Provincial (Plaza de la Cate
dral, 4), apercibiéndoles de que, si así no lo hicieran, se procederá a incoar 
los correspondientes expedientes para el cobro de las cantidades adeudadas 
por la vía de apremio, de conformidad con lo prevenido en los artículos 9." de 
la Ley de 26 de diciembre de 1958 y 9.° del Decreto 663/1960, de 31 de marzo. 

León, 19 de mayo de 1977.—El Delegado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 

R E L A C I O N A N E X A 

Nombres y apellidos 

D. Leónides Viejo González 
D.a Mercedes Cuervo Martínez 
D.a Petra García Várela 
D. Felipe Carbajo Lobato 
D. Daniel Falagán Alvarez 
D. José Lombo Pérez 
D. Teodoro Ochoa Untoria • 
D. Millán Bravo Molleda 
D. Luis Armando Quiroga Valcarce 
D. Luis Armando Quiroga Valcarce 
D. Enrique Losada Rodríguez 
Norsan y Cía., S. A . 
D. Dionisio Llamas Castellanos 
«Consensa> Empresa constructora 
Construcciones Cea, S. A. 
D. Cecilio Labrador Mencía • , 
D. Luis Peñín Fuertes 
D.a Isabel Alvarez González 
D.a Isabel Alvarez González 
D. Isaías Cartón Lozano 
D. Carlos Gorria Cortázar (Eguren-

Kone, S. A . 
D. Jesús A l berro Berasategui 
Leonesa de Confección, S. A. 
D. Braulio Martínez Colinas 
D. José Antonio Honrado Diez 
D. Luis Diez González «Pallarés, S. A.» 
D. Julio Marcos Martínez 
D. Domingo García Fernández 
D. Lorenzo Arroyo Hernández 
D. Máximo Alegre García 
D. Victoriano Valbuena Gutiérrez 
D. Ramiro Arias Pérez 
D. José González Blanco 
í) . Avelino Carrera Caílefa 
D. Luis Martínez López 
D. José Vázquez Corral 
D. Magín Cordero Quintana 
D. Juan Rubio Rubio 
D. Rogelio Fernández González 
D. Joaquín Ibáñez Martín 
D. Vicente Docio Fernández 
D. Carlos Llanos González 
D. Elíseo Prieto Gómez 
D. Avelino Robles del Olmo 
D. Avelino Robles del Olmo 
D. Sergio Celada Franco 
D. Santiago y D. Julián González He 

rrero 
Sr. Director de Ertank Saces , 
D.a Josefa Viñuela González 

Municipio del último 
domicilio conocido 

Ardón 
Astorga , 

Idem 
La Bañeza 

Idem 
Idem 

Benavides de Orbigo 
Burgo Ranero 
Cacabelos 

Idem 
Idem 
Idem 

Carrizo de la Ribera 
Cebrones del Río 
Cistierna 
Joariüa de las Matas 
Laguna Dalga 
León 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Matallana de Torio 
Ponferrada • 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintana del Marco 
Riaño 
Roperaelos del Páramo 
Sahagún de Campos 
San Andrés del Rabanedo 

Idem 
Santa Colomba de Curueño 

Idem 
Santa Elena de Jamuz 

Valdelafueníe 
Villadangos del Páramo 
Villaquejida 

Importe 

781 
571 
445 
433 
739 
603 
432 
661 

1.744 
314 
468 
616 

1.023 
1.031 

413 
549 

1.548 
2.327 
1.932 

486 

1.225 
591 

1.015 
281 
134 

1.845 
1.508 

171 
453 

1.328 
885 
750 
945 

1.008 
429 
865 
725 
412 
628 
598 
494 
695 

80 
736 
233 
356 

594 
661 
879 

2760 Núm. 1218.—1.400 pías . 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

0 F I O H A D E L E G A D A D E D E P O S I T O 
D E ESTATUTOS D E L E O N 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
DOCE horas del día TREINTA del 
mes de MAYO de 1977, han sido de
positados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada ASO
CIACION PROVINCIAL DE CEN
TROS DE ENSEÑANZA NO ESTA
T A L DE LEON cuyos ámbitos terri
torial y profesional son, respectiva
mente, provincial y Centros dedica
dos a la Enseñanza de carácter no 
estatal, siendo los firmantes del acta 
de constitución: D. NAZARIO GAR
CIA-VENERO, D. VICENTE FER
NANDEZ GONZALEZ, D. JESUS 
CASTAÑEDA LLORENTE, D. JOSE 
RELINCHON GARCIA y D. ENRI
QUE PRIETO RUEDA. 

León, 30 de mayo de 1977 —El En
cargado de la Oficina. 2837 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abri l y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
DOCE horas del día VEINTIOCHO 
del mes de M A Y O de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
SINDICATO INDEPENDIENTE DE 
INDUSTRIAS QUIMICAS DE LEON 
cuyos ámbitos terri torial y profesio
nal son, respectivamente, provincial 
y de trabajadores de Industrias Quí
micas, siendo los firmantes del acta 
de constitución D. MIGUEL ANGEL 
CARREIRO ARGIBAY, D. J O S E 
FERNANDEZ ROBLES. D. MAURI-
LIO-EUSEBIO CRESPO BLANCO, 
D. A N I B A L CAMPOS PIÑAN, DON 
PEDRO MARCOS FERRERO, DON 
EDUARDO H E R R E R O MUÑOZ, 
D.a BLANCA-ESTHER CACHERO 
FUELLO, D.a P ILAR GARCIA H I 
DALGO y D. BERNARDINO LOZA
NO HERNANDEZ. 

León, 28 de mayo de 1977.—El En
cargado de la Oficina. 2836 

Administracióii Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Formulada que ha sido la relació» 

de contribuyentes, especialmente be
neficiados por las obras relativas al 
proyecto de urbanización de las calles 
La Vega, General Mola y La Industria, 
en Armunia, para cuya ejecución se 
acordó el establecimiento de las corres
pondientes contribuciones especiales 
y, con el fin de proceder a la constitu
ción de la Asociación Administrativa 
a que se refiere el art. 465 de la vigente 



Ley de Régimen Local, convóquese a 
los interesados mediante edicto que se 
fijará en el tablero de anuncios de este 
Ayuntamiento y su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que comparezcan en este Ayuntamien
to a las trece horas del día en que se 
cumplan dieciséis, contados hábiles 
desde la publicación del edicto en di
cho periódico oficial, con el fin de 
constituir la asamblea general a que 
se refiere el apartado a) del articulo 19 
del-Reglamento de Haciendas Locales, 
y proceder de acuerdo con el apartado 
b) de dicho precepto reglamentario a 
desarrollar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Constitución de la Mesa provi

sional, que se compondrá del Sr. A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos vocales, elegi
dos libremente por el Presidente en
tre los contribuyentes que asistan a 
la reunión, y un Secretario, encarga
do de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá 
en un funcionario de la Corporación. 

2. °—-Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos n i ma
yor de seis, que serán elegidos entre 
todos los contribuyentes interesados 
que sean vecinos, mayores de veinti
t rés años y sepan leer y escribir, por 
votación entre todos los asistentes. 

3. °—-Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

La reunión a que se refiere la pre
cedente convocatoria, tendrá, lugar en 
el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, quedando citados para la 
misma todos los propietarios o Inte
resados en inmuebles ubicados en las 
zonas en principio citadas. 

León, 20 de mayo de 1977—El A l 
calde, José María Suárez González. 

276Í 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace público que, llevado a 
cabo el sorteo reglamentario para 
determinar el orden de actuación de 
los aspirantes a la plaza de Cabo de 
la Policía Municipal, en el mismo se 
estableció el siguiente turno de lla
mamiento : 

—Santos Orejas Llamera. 
Lucio Campos Forreras. 

—-Joaquín Fernández Polantinos. 
Gerardo Bravo Cascallana. 

—Sixto Angel Gutiérrez González. 
—Isaac Bartolomé Bajo. 
,—Luis Arias Gutiérrez. 

Gonzalo Fernández Mateos. 
—Miguel Amigo Alvarez. 

Se reitera que la práctica de las 
pruebas selectivas, según ya se hizo 
Público, tendrá lugar el día 6 de j u 
nio próximo, a las diez de la mañana , 
en el Cuartelillo de la Policía Mu
nicipal, sito en la Plaza Mayor, de 
esta ciudad, quedando citados los in 

teresados para que concurran a la 
realización de las mismas, con adver
tencia de que, si no comparecen, auto
mát icamente se considerarán decaí
dos en su derecho. 

León, a 24 de mayo de 1977.— E l 
Alcalde (ilegible). 
2788 Núm. 1219—330 ptas. 

Como resultado del sorteo reglamen
tariamente celebrado, se hace público 
que el orden de actuación de los Opo
sitores a vacantes de Auxiliares Ad
ministrativos de este Ayuntamiento, 
ha quedado establecido en la siguien
te forma: 

1. —María Agustina González Mart í
nez. 

2. —Agustín Zufiaurre Fernández. 
3. —María Gloria Diez Diez. 
4. —María Cruz Villafañe Medina. 
5—Ana María Campoamor Martínez. 
6. —María Asunción García Estrada. 
7. —Cándida Martínez Otero. 
8. —Beatriz Araceli Suárez Fernán

dez. 
9—Cerina Lescún Páez. 

10. —María Mercedes Fernández Gas
cón. 

11. —Juana Isabel Gutiérrez García. 
12. —Araceli González Puertas. 
13. —Mercedes Sarmiento Alvarez. 
14—Julieta Pérez Jiménez. 
15. —Socorro Rodríguez Panlagua. 
16. —María Virtudes Fernández Cas

tro. 
17. —Monserrat Diez de Celis. 
18. —María de los Angeles Fernández 

Fernández. 
19. —María Isabel Baños Quintana. 
20. —Antonio Aznar Fernández. 
21. —Margarita Varona Carranza. 
22. —José Luis García Maraña. 
23. —María Elena Turner Cueto. 
24. —Pilar Llanos Balsas. 
25. —Isabel Flecha Llamera. 

Quedan citados todos los opositores 
para la práctica de las pruebas se
lectivas que, según ya se hizo públi-
fco, tendrán lugar el día 7 de junio 
próximo, a las diez de la mañana , 
en los locales del Cuartelillo de la 
Policía Municipal sito en la Plaza 
Mayor de esta ciudad, y se les pre
viene que, si no comparecen al p r i 
mer llamamiento, se entenderá que 
automát icamente han decaído en sus 
derechos. 

León, a 24 de mayo de 1977. — E l 
Alcalde (ilegible). 
2789 Núm. 1220—530 pías . 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para contra
tar la ejecución de obras de acondicio
namiento de la CasaTde Socorro, de 
esta ciudad, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 396.385,47 ptas. 
Plazo de ejecución: 45 días. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretar ía General. 
Fianza provisional: 12.000 ptas. 

Fianza definitiva: La máxima pre
vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
integramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el pla
zo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 23 de mayo de 1977.—El A l 
calde, José María Suárez González. 
2771 Núm. 1204.-480 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado el proyecto técnico de la 
obra de depósito y tuber ías de con
ducción de suministro para el abas
tecimiento de aguas a Villaverde de 
Arcayos, redactado por el Dr. Inge
niero de Caminos don Antonio Ló
pez Peláez, con presupuesto de con
trata en 1.216.660 pesetas, por medio 
del presente, se hace saber que, el 
expresado documento, estará de ma
nifiesto al público, en este Ayunta
miento, a efectos de examen y recla
maciones, por 15 días hábiles, a par
t i r del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Almanza, 23 de mayo de 1977.—El 
Presidente de la Comisión Gestora, 
(ilegible). 2736 

Administración d e Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
núm. 304-76, promovidos por el «Banco 
de Santander, S. A.>, representado por 



el Procurador Sr. Prida, contra la En
tidad «Manufacturas Plásticas Mago-
sa, S. A.», domiciliada en Villacedré, 
sobre reclamación 915.823 pesetas de 
principal, con más los intereses y cos
tas, en cuyos autos he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y en el precio en 
que fueron valorados los siguientes 
bienes, embargados como de la pro
piedad del demandado: 

Trescientas cincuenta puertas com
pletas, con marcos y herrajes, de PVC, 
marco de PVC y puerta de madera. 
Valoradas en quinientas veinticinco 
mi l pesetas. 

Ciento veinticinco ventanas prac
ticables y correderas de varias medi
das, se valoran en doscientas cincuenta 
mi l pesetas. 

Dieciséis puertas de PV, salida a 
terraza, de 0,67 por 2.000, valoradas en 
cuarenta mi l pesetas. 

Cuarenta placas de Ralón, ondula
das, de 2,50 x 1,10, verdes, que se va
loran en dieciséis mi l pesetas. 

Novecientos setenta y cinco metros 
lineales de perfiles en barras de seis 
metros, varias medidas, de PVC. Va
loradas en cuarenta mil pesetas. 

Una soldadura eléctrica. Valorada 
en nueve mil pesetas. 

Cuatro bancos de taller, de hierro. 
Valorados en diez mi l pesetas. 

Cuatro estanterías de hierro, de va
rias medidas. Valoradas en dieciséis 
mi l pesetas. 

Un esmeril eléctrico. Valorado en 
nueve mil pesetas. 

Ciento veinticinco marcos de PVC, 
completos en varias medidas. Valora
dos en setenta y cinco mil pesetas. 

Para el acto de remate se ha seña
lado las once horas del día veintiocho 
de junio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran, al menos, las 
dos terceras partes del avalúo; y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a diecinueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y 
siete.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
2742 Núm. 1191.- 680 pías. 

Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su partido, 
los autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía núm. 12 de 1977, 
promovidos a instancia de DISTAL, 
S. A., entidad representada por el Pro
curador D. Santiago González Varas y 
defendida por el Letrado D. Julián 
Tejerina García, contra D. José Anto
nio Castañón Puente, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Oviedo, 
y contra su esposa, a los fines del 
art. 144 del Reglamento Hipotecario, 
que se encuentra en situación de re
beldía procesal; en reclamación de 
77.404,00 pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada en los presen
tes autos, debo condenar y condeno al 
demandado D. José-Antonio Castañón 
Puente, a que abone a la entidad ac-
tora DISTAL, S. A., la suma de setenta 
y siete mi l cuatrocientas cuatro pesetas, 
intereses legales desde la interpelación 
judicial y al pago de las costas; a todo 
lo cual condeno a dicho demandado, 
a quien en atención a su rebeldía pro
cesal, se notificará esta sentencia de 
conformidad con lo establecido en el 
art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Gregorio Galindo. — Rubricados—Lo 
relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda bien y fielmente con su original 
a que me remito.—Y para que conste 
y sirva de notificación al demandado 
rebelde, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente tes
timonio que firmo en León, a veintiuno 
de mayo de mi l novecientos setenta y 
siete.—Juan Aladino Fernández. 
2745 Núm. 1194.—560 ptas. 

drados, que linda: Norte, Simón Herre
ro Rodríguez; Sur, carretera de Boñar-
Sabero; Este, Luis Pascua Daza, y 
Oeste, desagüe y terreno común». Esta 
finca se encuentra gravada con servi
dumbre de paso a favor de la finca de 
D. Luis Pascua Daza, por la linea o 
límite Sur, y colindante con la carrete
ra Boñar-Sabero>. 

Por el presente se cita a aquellas 
personas desconocidas o inciertas a 
quienes pueda perjudicar la inácripción 
de que se trata, a fin de que en el tér
mino de diez días, comparezcan en 
autos a hacer uso de su derecho si les 
conviene, bajo los apercibimientos le
gales. 

Dado en Cistierna, a diecisiete de 
enero de mi l novecientos setenta y 
siete.—Juan Calvo Serraller.—El Se
cretario (ilegible). 
2781 Núm. 1205—500 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en ios autos de juicio 

de menor cuantía núm. 12/77, de que 
se hará mérito, se ha dictado por este 
Juzgado la siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de abril de mi l novecien
tos setenta y siete. Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna 

Don Juan Calvo Serraller, Acctal. Juez 
de Primera Instancia de Cistierna y 
su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número 
7/77, ' promovido por D.a Clemencia 
Fernández Rodríguez, mayor de edad, 
soltera y vecina de Saelices de Sabe-
ro, sobre inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad, a su favor y al de su 
hermano D. Alejandro Rodríguez Fer 
nández, las siguientes fincas: 

«1.—Finca urbana, en Saelices de 
Sabero, carretera de Boñar-Sabero, 
Compuesta de edificio, de planta de 
dicado a vivienda, con una superficie 
construida de ciento doce metros cua
drados y terreno circundante de qui 
nientos noventa y tres metros cuadra
dos, formando única unidad urbana, 
que linda: Norte, Simón Herrero Ro 
driguez; Sur, carretera Boñar-Sabero; 
Oeste, Luis Pascua Daza, y Este, Hu 
lleras de Sabero». 

«2.—Finca rústica, antes, hoy solar 
en Saelices de Sabero, en la carretera 
Boñar a Sabero, de una superficie de 
seiscientos setenta y ocho metros cua 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción a que luego se hará mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de mayo de mi l novecientos 
setenta y siete. Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de proceso de cog
nición núm. 46 de 1977, seguido a ins
tancia de Miguélez, S. L., entidad do
miciliada en esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo, y dirigida por el Letrado 
D. Juan José Méndez Trelles Riveira, 
y como demandado D. Felipe Corzo 
Alvarez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Ponferrada, calle Sierra Pam-
bley, núm. 32, en reclamación de can
tidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Miguélez, S. L. , contra 
D. Felipe Corzo Alvarez, debo conde
nar y condeno al demandado, a que, 
tan pronto esta sentencia sea firme, 
abone a la actora la suma de catorce 
mil ochocientas setenta y dos pesetas, 
más intereses legales desde la interpe
lación judicial con expresa imposición 
de costas.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar la 
actora por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica 
ción al demandado en rebeldía expido 
y firmo el presente en León, a veinte 
de mayo de mil novecientos setenta y 
siete—Gonzalo Gutiérrez Zotes. 
2746 Núm. 1202.—480 ptas-
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